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GO I RNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CON.rjOL,lDACtÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL cóN EJECUTIVA REGIONAL

00063 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbésp

1 7 NOV 2025
VISTO:

La RESOLUCIÓN GEREN
fectna 04 cle noviembre del 2025,
fecha 13 de noviembre Clel 2025;

CONSIDERANDO:

el

Que, de acuerdo a lo dispu st

GENERAI.„ REGIONAL NO 000510-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR, de
EMC)RANIDO NO 444-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR de

en el artículo 1910 de la Constitución Política ciel Perú, modificada

rr

por Ia Ley NO 27680 l.cy cie Ref rrn Constitucional en concordancia con el artículo II del Título Preliminar

e la Ley NO 27867 - 1-.ey de y modificatorias Leyes NO, 27902,.28013, 28926,
28961, 28968, 290531 1 y 29d81, os Gobicn•ncyc,; IRegionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público cc n ulonornia Fiolítica, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, la Ley de Bases del De centralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales, en
cada uno cle los departamentos d. I paí$) comc.) personas jurídicas de Derecho público con autonomía política

económica y administrativa en asu to da su connpetencia, constituyendo para su administración económica y

financiera un pliego presupuestal.

Que, de conforrnicl•ad con I Pr ncipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV del
Decreto Supremo NO 004-2019- US quo aprueba ei Texto Únicó Ordenado de Ia Ley 27444 Ley del

Administrativo G ne al, prescribe: "Las autoridades admiñistrativas deben actuar con respeto
a la Constitución, ta Ley y al dere ho, dentro cle las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron confe ida

Que, el artículo 82, del De ret NO 005-90-PCM, due aprueba el Reglamento de la Carrera
Administrativa, establece que t'El en argo totmporal excepcional.y fundamentado. Sólo procede en
ausencia del titular para el des m etio cie funciones de responsabilidad divoctiva compatibles con
niveles de carrera superiores al el crvidor. En ningún caso debe exceder el período presupuestal".

Que, dentro de la Estructua rgánica (lel Gobierno Regional de Tumbes, se encuentra la Gerencia
Regional de Infraestrt.!ctura, y de ac ordo al [Reglamento de Organización y Funciones4RC)F- del Pliego
Gobierno Regional Tumbes, apro ad con Regional NO 0080014-GOB.REG.TUMBES-CR, de
fecha 20 de agosto del 2014, está est cli.lrad(l dorltro cle la Gerencia Regjional de Infraestructura, el ÁreadeAsuntos de la Gerencia R 43io al de como parte del órgano de Línea dependiente de
dicha unidad orgánica, la misma que c, erilacú)t) l;ns siguientes funciones:

08.1.5 ÁREA DEASUNTO. L GALES INFRAESTRUCTURA
ARTÍCULO El Áread As 1)tDS l„ogales do la Gerencia Regional de Infraestructura, es parte del
órgano de Línea, responsa le omitir Resoluciones Gerenciales Regionales, custodia de
docurneñtos, Informes lega/ sr lacionados a nsuntos de su competencia a la ejecución de obras y otras
concordantes con la Infraes ruct ra. Deponclojorárquica, funciona/ y adrninistrativamente de la Gerencia
Regional de Infrae$tructura. Sil funcionos las siguientes:
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Elaboración do contrat s d obras, do supervisión do obras y contratos de consultoría.

Emisión proyectos Gerenciales Regionales de Ampliación do plazo,

aprobación de oxpedie
té), técnicos, aprobación de presupuestos analíticos (SGO, SGE, SGSLTO),

calendario do avance p o oras, aprobación do deductivos, términos de referencia, designación de

inspectores/as de obrhs, designación do coordinadores/as, designación de supervisores/as,

designación dc comité do recepción do obras y designación de cornités do constatación física de

obras; provenientes do a cle Liquidación y Transferencia de Obras-SGSLTO.
Elaboración de proyect s e adendas a los contratos de ploras, emilir informes legales.

Tenar en custodia los cl cu entospara la firma de contratos y custodia de documentos de procesos

do licitación do obras.
Otro que le asigne el/la Ge ente/a Regional de Infraestructura.

Gn

Que, con RESOLUCIÓN G R NCIAL GENERAL REGIONAL NO 000510-2025/GOB.REG.TUMBES-

GGR, de fecha 04 de noviembre d 1 2025, se ENCARGÓ al Servidor Público Mg. Abog. EDMUNDO

ALBERTO SIPIÓN RIOJAS, con efic cia antic:ipacla al clía 03 de noviembre del 2025, las funciones del Área
de Asuntos Legales de la Gerencia Re ionnl cle Infraestructura, encomendándole responsabilidad y eficiencia.

Que, el día 10 do noviembre cle 2025, entre el Gobiertno Regional de Tumbes representado

el Gobernador Regional cie m es; y el EDWIN TOMY CHIRINOS LOPEZ, el CONTRATO DE

140CAClÓNDE SERVICIOS NO 0 5- 025.GRTv cuyo objeto es contratar los servicios del LoCADOR FAG

prestará los servicios que se criben en los términos de referencia del Bervicios,

Que, a través dol MEMOR ND 444410'25/GOBlERNOREGIONAL TUMBES„GRt de fecha 13 de

noviembre del 2025, se DISPONE, dn la fecha, la ENCARGATURA al Abog. EDWIN TOMY CHIRINOS

LOPEZ en*las funciones c-'lel Áreao Asuntos de Ia Gerencia Regional de Infraestructura, órgano de

línea que se encuentra (331rLlctura o n 01 cle Organizaciones y Funciones-ROF, del Pliego del

Gobierno Regional Tumbes, aprob do Ordenanza Regional NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,

de fecha 2() de agosto del 2014, ex or ánclale rotypnt'l$,rabilidad y eficiencia en el cumplimiento de las funciones

encomendadas

Que, Alta' Dirección, despu $ e la evaluación correspondiente; y acorde al marco legal vigente, ha

creído por conveniente, DAR PO C NCLUIDA, a partir de la fecha, la ENCARGA TURA, del Mg. Abog.

EDMUNDO ALBERTO SIPION RI JA en las del Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional

de Infraestructura; asimismo, EN I A GAR, a partir de la fecha, al Locador FAG Abog. EDWIN' TOMY

CHIRINOS LOPEZ, en las funcion s d I Áreade Asuntos Legales de la Gerenciá Regional de Infraestructura,

órgano de línea que se encuentra est ucturaclo en el Reglamento de Organizaciones y Funciones-ROF, del

Pliego del Gobierno Regional Tu best aprobado mediante Ordenanza Regional NO 008-2014-

GOB.REG,TUMBES-CR, de febh 2 de agosto del 2014, exhortándole responsabilidad y eficiencia en el

cumplimientode sus funciones.

Que, estando a lo actuado y ontando con la visación de la Oficina IRegional de Asesoría Jurídica,

Secretaria General Regional; y, la or ncia Gonortll Regional del Gobierno Regional de Tumbes; y, en uso de

las facultades otorgadas conferida po LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 -

LEY ORGÁNICA DE GOBIERNO EGIONALES y sus rormas modificatorias y en cumplimiento de lag

funciones establecidas en el RE L MENTO DEE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante

ORDENANZA REGIONAL. NO 008--01 -GOB.ÑEG.TUMBES-CR,
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ARTÍCULOPRIMERO. - AR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la ENCARGATURA, del íVlg.

Abog. EDMUNDO ALBERTO SEP O RIOJAS, las funciones del Áreade Asuntos Legales cle]a Gerencia
Regional de Infraestructura, de c nfo rnidad a tos fundamentos establecidos en la parte considerativa de Ia

presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. N ARGAR, a partir de la fecha, al Locador FAG Abog. EDWIN TOMY
CHIRINOS LOPEZ, en las funcion s el Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura,
órgano cie" línea que se es IReglannento de Organizaciones y Fun,ciones-ROF, del

mediante Ordenanza Regional NO 008-2014-Pliego dal Gobierl'la Regional
de fech 2. cle (jal 2014) exhortándole responsabilidad y eficiencia en el

cumplimiento de sus funciones, • n v rtuc! a loq futnr-lamentos establecidos en la parte considerativa de la

présente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. NO
LOPEZ, Mg. Abog. EDIÜUNDO AL
Regional, Oficina Regional de Ase orí
Subgerencia de Estudios, Subgere ci
Legales de la Gerencia FRegional cle
administrativas del pliego ciel Gobi rn

REGIST ES

IFICAR, la presente resolución al Abog. EDWIN TOMY CHIRINOS
ERTO SIPION RIOJAS, Gobernación Regional, Gerencia General
Jurídica, Gerencia Regional de Infraestructura, Subgerencia de Obras,
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, Áreade Asuntos
Infraestructura, Oficina de Recursos Humanos; y, demás instancias
Regional Tumbes, para los fines pértinentes.

, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOElEi

I g. Segi$,'??

n. TUMBES

nt es Ordinola
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